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ORpEN ~e 3.1. de ma~o de 1989 sobre renuncia al permiso
de lnvestlgaclOn de hIdrocarburos denominado ((Goleta»,

«A:noco ~spaña Exp~oration Campan}'» (AMOCO); «CNWL Oil
(Espana)! SOCIedad A.;nómma» (~)~ «O;>mpañía de Investigación y
E~plotaC1ones Petro~feras, Sociedad AnóntIllJi» (CIEPSA); «Chevron
Oil Company of Spatn» (CHEVRON); «Denison Mines (España) Ltd.»
(DENISON); «Petro-Canadá Española, Sociedad Anónima» (PETRO
~ANADA), y «R~ol ~plo~ció~,. Socie~d Anónima» (REPSOL),
utulares del penntso de mveStlgaCtOn de hIdrocarburos, denominado
«Gol~, otorgado por Real Decreto 873/1985, de 2 de abril, presenta·
ron escn;o en el que manifestaban su renuncia al mismo.

. Tra.~1tado el expediente de renuncia del mencionado permiso por la
Direccion General de la Energía.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PI:ímero.-::Se d~clara extinguido por renuncia de sus titulares el
permISO de ~nv~stlgación de hidrocarburos, denominado «Goleta», y.
cuya superficIe.VIene definida en el Real Decreto 873/1985, de 2 de abnl
(~letin Ofietal del Estado» de 13 de junio) de otorgamiento del
m15mo.

Segundo.-De 8;cu~rdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley
21/1974 de 21 de JUnto sobre InvestIgación y Explotación de Hidrocar
buros y el Reglamento para su aplicación aprobado por el Real Decreto
2362/1976, de. 30 de julio, el área extinguida revierte al Estado y si en
el plazo de seIS; meses éste no sacara su adjudicación a concurso, o al
amparo de lo dispuesto e~ el a~rta?,o 1 del articulo 4.~, no ejerciese su
fac~ltad de contmuar la mvestlgaClon por sí, se conSIderará franca y
regt.Strable.

. Tercero.-Dev?lve~ las garantías prestadas para responder del cumpli
nuento de las obhgaClones emanadas de la legislación de hidrocarburos
y del.Real Decreto 873/1985, de 2 de abril, por el que fue otorgado el
permISO.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980)

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos. '

llmo. Sr. Director general de la Energía.

16078 ORDEN de 6 de junio de 1989 por la que se transmiten a
«Hostería La Casona de Jovellanos, Sociedad Anónima».
los beneficios concedidos a don Florentino Comerón
Tamargo por la realización del proyecto AS/143.

la Orden de este Ministerio, de 12 de febrero de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 4 de marzo), aceptó la solicitud presentada por
don florentino Comeron Tamargo, concediéndole beneficios de los
legalmente establecidos como apoyo a la realización del proyecto
AS/143, en la Zona de Urgente Reindustrialización de Asturias.

Posteriormente se ha constituido una Sociedad, de la que este
empresario es fundador, bajo la denominación social de «Hostería La
Casona de JoveUanos, SOciedad Anónima», solicitando que los benefi
cios sean transmitidos a esta empresa.

No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado, este Ministe
rio ha tenido a bien disnoner lo siguiente:

«Se transmiten a "Hostería La Casona de Jovenanos Sociedad
Anónima", los beneficios concedidos a don Florentino' Comerón
Tamargo por la Orden de 12 de febrero de 1988 ("Boletín Oficial del
Es~do" de 4 de marzo) para la realización del proyecto AS/143. Dicha
SOCIedad 57 subroga en los derechos y obligaciones que dicha concesión
lleve constgo.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 1989.

ARANZADl MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de junio de 1989 sobre cesión de «Coparex»
y «Corexland» en el permiso de investigación de hidrocar
buros ((Delta C» y autorizaci6n para ser titular de permisos
de investigación.

V;Sto en contrato suscrito el día 30 de diciembre de 1988 entre las
Sociedades «Coparex Española, Sociedad Anónima» y «Corexland,
B.V.», sucursal en España y de cuyas estipulaciones, se establece que
«Co~ ~e a. «C?rexlan~, un 8 por 100 de panicipación en el
permISO de mvestlgaoón de hIdrocarburos denominado «Delta c.»

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y de conformidad con lo acordado por el Consejo de
Ministros en su reunión del día 21 de abril de 1989.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza a la Sociedad «Corexland, RV,», sucursal en
España «Corexland.», para ser titular de permisos de investigación ~

concesiones de explotación de hidrocarburos.
Segundo.-Se autoriza el contrato suscrito entre las SociedaJ.es

«Coparex Española. Sociedad Anónima». «Coparex» y «Corexland,
B.V.», sucursal en España «Corexland», por el que «Coparex») cede a
«Corexland», un 8 por 100 de participación en el permiso de in....estiga
ción de hidrocarburos denominado «Delta C»,

Tercero.-Como consecuencia de la autorización otorgada la titulari
dad de permiso de investigación de hidrocarburos mencionado en la
condición segunda anterior. queda de la siguiente forma:

(ohell»: 52 por 100.
«Repsob>: 32 por 1OO.
«Coparex»: 8 por 100.
«Corexland»: 8 por 100.

Cuarto.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato que se aprueba así como el contenido de la
Orden de 27 de septiembre de 1988 por la que se concedió una prórroga
excepcionaL

Quinto.-La Sociedad «Coparex» deberá ajustar a «Corexland» cons
útuir de acuerdo con las nuevas participaciones las garantías a que se
refiere en sus artículos 23 y 24 de la Ley sobre Investigación y
Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y el Reglamento
para su aplicación y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los
resguardos acreditativos correspondientes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1989.

ARANZADl MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

16080 ORDEN de 12 de junio de 1989 por la que se establece la
certificación de conformidad a normas como alternativa de
la homologaclón de los candelabros metálicos (báculos y
columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico).

El Real Decreto 800/1987, de 15 de mayo, por el que se establece la
eertíficactón de conformidad a normas como alternativa de la homolo
gación de tipo de productos por el Ministerio de Industria y Energía,
dispone en su anículo primero que para los productos sujetos a
especificaciones técnicas y preceptiva homologación de acuerdo con las
disposiciones reglamentarias vigentes, el Ministerio de Industria y
Energía podrá disponer, en cada caso, que el certificado o marca de
conformidad a normas emitido por una asociación o Entidad de las
previstas en el artículo 5.1, del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto
tendrá la misma validez que la homologación concedida por ei
Mi~s~rio de Industria y Energía, estableciéndose igualmente los
reqWSItos de publicidad, que serán previstos para las homologaciones
que concede dicho Ministerio.

Los certificados y marcas de conformidad otorgados a los productos
contemplados, y sujetos a homologación, en el Real Decreto 2642/1985
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 40111989, de 14 d~
abril, han sido suficientemente desarrollados por la Asociación Española
de Normalización y Certificación (AENOR), reconocida por Orden de
26 de febrero de 1916, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1614/1985, de 1 de agosto, para desarrollar tareas de normalización y
certificación,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-A partir de la fecha de publicación de la presente disposi.
ción para los productos sujetos a especificaciones técnicas y preceptiva
h!J':l0logación, ~ acuerdo con el Real Decreto 264211985, de 18 de
dietembre, modIficado por el Real Decreto 401/1989, de 14 de abril, el
certificado o marca de conformidad a normas emitido por la Asociación
Española de Normalización y Certificación (AENOR), tendrá la misma
validez que la homologación concedida por el Ministerio de Industria y
Energía.

Segundo.-Los certificados o marcas de conformidad que emita la
Asociación Espa~ola de Normalización y Certificación (AENOR), a
efectos de lo dIspuesto en el apartado anterior, serán objeto de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» mediante Resolución de
la Dirección General de Política Tecnológica.

Tercero.-Las referidas certificaciones y marcas de conformidad a
normas, deberán ser concedidas en base a los certificados y protocolos
de ensayo ~e cualesquiera de las. Entida~es de inspección y control
regJamentano, y de los laboratonos debHiamente acreditados por el
Ministerio de Industria y Energía para la homologación de los productos


